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[f. DISPOSICION'ES GENERAL~& 

MINISTER¡O 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

/ '. , 

ADHESION'de Guinea arcorWento por el que se crea tina 
OrganizaCión Internacional ~ Metrología Legal, de 12 

. de . octubre de 1955. 

, La Embajáda de Fran.cia ha informado a este Departamen
to que la Embajada de Guinea ha depositado en el Ministe
rio de Negocios' Extranjeros el día 5 de m~. de 1969 el Ins
trumento de Adhesión de su Gobierno al Convenio, por el que 
se crea una Organización Internacional . de MetrologlaLegaJ.; 
de fecha 12 de octubre 'de 1955. 

Ei Convenio entrará en vigor para Guinea el 5 de abril 
de 1960. ,. '. 

Lo que se hace público para conocimiento general y 'en con
tinuación a lopub)jcado en ~: ~Bcñetin 'Oficial del EStado» 

• de 23 . de f ebl'éJ;'o de 1960.' . 
, Madrid, 10 cJemayo c>e ~.g60. - El Subsecrétario,' Pedro Cor-
tina. . 

* • • 

MINISTERIO 
DE, EDUCACION 'NACIONAL 

, ' 

'ORDEN dé 1 de abril de 1960 reguladora de las tasas en 
la E'fIst;ña.nza Media. ' 

TIustrísimo sefior: 

La . Ley de 26 de .diciembre de '1958, reguladora de las taa¡¡s 
y exacciones parafiséales Cq30letill Oficial del Estado» de 29 de 
(liciembre ,de 195~);' establece en la prtmera de süs disposiciones 

, adicionales. que «las tasjtS actualmente existentes que hubiesen 
sidocreadaB por Ley, seguiJ;án rigiéndose por lás ·normas regu
lador~de su 'régimen pecttl.ian, En. virtUd de esta disposición 
no ha 'sido necesario aplicar a las taSas del Ministerio de Edu
cáción Nacional en materia de Ensefianza Meóia la convall,da" 
ción ni la regulación contenidas en loS artículos' de la mencio
nada Ley, pues varias ,disposiciones· dé' este rango han' estableci
do dichas tasas y 'han autorizado expresamente.al MinisterIo 
de ;Educación Nacional para determinar qué actos están sujetos 
a'su devengo. , , ' .. 

En primer lugar,la Ley 'de InstruCción Pública de 9 de sep
tiembre de 185'1, promulgada en ejecución de la Ley de ¡7 de 
julio del misIllo afio, .autorizó el establecimleiíto ce las tasás, se
ñaló de módo concreto algunas de ellas y fijó su cuantía inicial, 
que ha ioo 8iendo acomódada a las' circunstancias cambiantes 
de los tiempos por disposicjones' rysteriores. Lile. Ley de ).1 de 
julio de 18'1'1 autorizó otras tasas complementarias. 

La Ley de Enseñanza Media de 20 de s~ptlembre de 1938, en 
su base IX, reserva expresamente, a una d,lsposición complemen~ 
taria no sólo' la fijación de los derechos o tarifas, sino también 
la. determinación de los actos sUjetos a. las tasas. y en su' ar; 
tlcu10 3.0 precisa 'que por el Minister,io' de 'Educación Nacional ; 
~ dictarán tanto las disposiciones que ,se determinan en diver
aos lugareS de la propia Ley como tódas aquellas que sean ne-
cesarias para',la aplicación de la ll1isma. ' ' 

Se ha de tener presente a este, propÓSito que la Ley de Or
denación de la Ensefianza Media,' de 26 de febrero de 19531 no 

,contine una derogación total de la Ley de 1938. Su disposición 
final primera. Sólo deroga las Leyes. especiales, en lo -que se opon
gan a sus preceptos; y en esta materia de las, tasas no sólo no 
hay contradicción entre las dos Leyes, sino que. indudablemente, 
la. d~ 1953 da por supuesto y tiene como fundall1ento el régimen 
establecido ,por la de 1938. 

Instituidas, pues, mediante Ley las tasas del Ministerio de 
Educación Nacional para la Enseñanza Media, se está en el caso . 
de la disposición a¡:licional primera de la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales; aquéllas deberán segUir rigiéndose por Ja~ 
normas reguladoras de su régimen peculiar, es decir, qlJe deberá 
seguir sIendo el Ministerio de Educación Nacional el que señale 
los actos sujetos a las tasas y sus tarifas; así lo hizo ya me-

diante las Ordenes de 26 de octubre de 1938, 31 de julio de 1953, 
20 de abril de 1954, 20 de octubre del mismó año, 3 de junio 
de 1957, 4 de febrero de 1958 y 31 de octubre dé ese mismo año. 
Además, la forma de su exa.cCiól1 de'Derá seguir siendo e~ llago 
en metálico, conforme a Jo dispuesto en el artículo 144, apar
tado segundo, del Reglamento de Timbre del Estado, aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956 (<<Boletín Ofic13.l dél Estado» 

,de 13 y 9 de julio), ~n el apartado tercero de la Orden del Minis
terio deE!du~ción Nacional de 16 de ·julio de 1956 (<Boletill 
Oficial» del Ministerio de 20 de agosto), y en el apartadó quint6 
de la Orden cItada de 3 de junio de 1957, 

La expériencia obtepida durante estos últimos años aconseja. 
llevar a cabo algunos retoques en J:a( q~e. pudieran ser denomi
nadas tasas acc,esorias. Por otra parte, hay qUe ponerlas en ar
monía con los Decretos números '1.636 y 1.639, ambos de 23 de 
septiembre de 1959 (<<BOletín Oficial del Estado» del 26), que es
tablecen normas especiales para las tasaS exigibles en la. expe
dición de títulos y para las no acadéníicas en materia de certifi.. 
caciones y de compulsa de documentos.. " . 

. Con el 'fin de conseguir una garantía mayor de los obligados 
al pago de' ~tas was de Educación' Naci.onal y de los OentroS 
encargados de su recáudación, tanto Institutos como Oentros 
oficiales' de Patronato, parece conveniente' que la modificación 
no tenga lugar mediante' una regulación parcial, sine¡ que se 
publique un' texto refundido de las normas vigentes; por 10 mal. 
de conformidad coJt' los. dictámenes' del Gabinete de Estudios 
de la Subsecretaria y de laSecretariá General Tecnica de este' 
Ministerio, y cumplidOS los demás trámites previstos en los ar"' 
tlculos 129 y 130 de la Ley dé Prócedimiento :a;dministrativo. 

Este Ministerio ha. tenido a bien 'disponer:' . 

SECOION PRIMERA~-DE LAS TASAS Y SUEXAOOION 

',Articulo 1.,"-Tasas PO;:' servicios de titili~iÓn forzosa. 
, , . 

, En .105' Instit11Í.!>s NlÍciQnales de· Enseñanza ,~edia se deven-. 
garán las sigulentes tasas por los servicios docentes y ádminis. 

.trativosde utilización forzosa: 

'A) EsCUELA PREPARATORIA: 
I 

Inscripción de matricula' ................. ¡ ••••••••••••••• 
Cuota mensual ... : ..... " .............. : ............. :, ......... . 
Tarjeta escolar (una sola vez durante los estu-

dios en la Escuela, si el Claustro la establece) ; 
exclusivamente el ................. , ....................... :. 

Reéonoelmiento médico (una sola vez); como 
máximo ................ ; ...... ; ................................. . 

B) INGRESO EN EL BACHIIJ.1i;RA'l;O:, 

Inscripcióñ de matrícula .. : ...... ;.: ................... .., 
,Tarjeta escolar (una sola. vez duránte los estu-

dios); .exclusivamente el ..................... ; ......... , 

Reconociml-ebto médico (una sola vez en cada 
ciclo del Bachlllerat&) ;. c~mo máximo ........... . 

C} BACHILLERATO ELEME:NTAL: 

Inscripción en curso completo (sin comprender 
la «tasa complementaria por Fórmaclón del 

150 
50 

Precio 
costo. 

50 

100 

Pre cio 
costo. 

50 

Espíritu Nacional») .... ,................................... 300 .. 
Por cada asignatura suelta ...... : ............. : .. /...... 50 . 
Tasa complementaria por, Formación del Esp:Íri-

tu Nacional. Educación física y, para las alum-
nas, Enseñanzas de Hogar' (tasa glóbal e' in-
divisible) .. ~ ............................... : ................ _.,.. 50 

Cuóta mensual por permanencias ..................... 75 
Examen de Grado elemental........ ................... 175 

D)· BACHILLERATO SUPERIOR: 

Inscripción en curso completo (sin comprender 
la «tasa' complementaria por Formación del 
Espíritu Nacionab}) ...................... _ •.. _.......... 600 

I 

de 

de 
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Pór cada asignatura suelta .................. : .. ! .. : .... . 
·Tasa complementaria por Formación del Espíritu Nacional, Educación física y, para. las alum

nas, Enseñanza. de Hogar (tasa global e in-
divisible) ....................... ; ........ ; ................... .. 

Cuota menSual por permanencias .•. : ................ . 
. Examen de Grado superior .. : ......................... .. 

El CURSO PREUNlVERSITARÍO: 

;Inscripción eiel curso ........................ , ....... ~ .• :. 
CUota mensual por pel;manencias .................... . 

F) TíTULos (conforme al Decreto núm. 1639/ 
1959, de 23 de septiembre de 1959) : 

De BachilÍer elemental, 200 pesetas', lnchúdas 
las 25 que se . destinarán a expédic14n e 1m-

preslóu· .......................... , ... : ........ : .. , ............. . 
De Bachiller superiOr, 500 pesetas, incluicIMlaS 

50 que· sé destinarán a expedición e impre-
~ión ....... ; .................... , .... , ................... , .... : ... . 

a) TASAS ESPECIALES' POR SERVIcios COMUNES ~ 

'. C¡ilefacclón: sólo prevla autorlzadón expresa de', 
la Dirección General de EnseñanZa Media.. 
dur9;Ilte los meses de funciopárntento efectivo 
de la calefacción, sin exceder ael mái.1mo men-

. sual de ............. , ........................ : .. ; .............. . 
Materla!: en· todos los Institutos. dur9;Ilte los 
. meses de octubrea.maY9. ambos incluidos ... 

H)" TASAS POR SER'vICIO'! ADMINISTÍlAnv.os:_ 

(Independientes de las' del Decreto número 
1636jÜl59 ; véase la Resoluc!óñde la subSe
cretaria de 24 de ·povieInbre. de 1959; (Bole-' 

. tin Oficial del Estado» de 8 de diciembre). 

Traslado de matricula o de e1tpediente académi
co (incluyendo los derechos de certificación 
del' prOpio Centro) ...................................... . 

Expedición decertifi~aciol'les ode cualquier otro 
documento ........... , ........ ~ ...... , .. :; ...... : ............. . 

CtJmpulsa de documentos ...... : .. ; ....... : .... :, ........ .. 
Dilige-ncias en el libro. de calificación escolar (v-}. 
~do. etc.), eJ{ceptuadas las referentes a trá-

-cinites ·quetienen.tasa propia ............ :.: ...... T. 

Pesetas-

100 

100 
.100 
175 

600 
125 

200 

20 

10 

, 
" 

.50 
20 

10 

Artíyulo 2.~-Tasas por' sei-vtcios de uj¡ilhaclón voluntaria 

. Los alumnos de los ~itutos Nac!ona:ies dé Ensefian,za Me
tiia 'que utilicen lQs, servicios que a continuación se mencionan 
debe~ abonar las tasas siguientes: ~ 

I 

1) DISTINTIvos: 
}.; - '- "-

. Ins1griias; escudos. baI¡derine§ y dlStintivos.ai:Jér 
lagos del.Instituto; exclusivamente el' ........... . . . 

J) OURSOS. DE INSORIPCIÓN VOLUNTARIA (v. ir., de 
perfeocionarnjento de idiomas): 

, (Se requerirá la aprobación expresa e~ cada 
caso por la Dirección Gen~ral de Ensenanza 
Media oe1 establec1m!ento de lasensefiahzas y 
de la tasa a perCibir. dentro de los limites Sí>-' 
fialados a continuacióÍl): . 

"-
I1?-scripción de matricula; máximo de ............. .. 
Cuota mensual en cursos especiales alternos; 

máximo 'de .................... .' ..................... : ....... .. 
Ouota mensual en cursos especiales diarios; má-

X1mo de ........... : ............. : .............. : ............... . 

K) INTERNADOS y CO~RES ESCOLARBS: 

Pensión por internado; exclusivamente la can
tidad que apruebe en cada caso la Dirección 
General de Enseñanza Media c~mo .......... _ .. .. 

Pesetas 

Preel0 de 
costo. 

600 

600 

1.200 

Costo real de 
Io s gastos 
intégros de 
residencia. 

Oomedores . escolares o servicios' de media pen- . 
sión; exclusivamente la cantidad que apruebe 
en cada caso la Dirección General de Ense-
fianza Media como ...................................... . 

.L> TRANSPORTE: 
; ' . 

ServiCio de autobuses para el transporte de 106 
alullmo$ entre SU6 domicilios y el Instituto; 
. exclusivamente la. cantidad que apruebe. en 

, cada caso la DIrecciÓn General de Enseñanza 
Medl'a como ........... ; ............... .-.... , ............ ; ..... . 

Cuota de .ahorro voluntario. sólo ,mediante car: 
tillas de la Caja' Postal de Ahorros' o de las 
Cajas de Ahorros Ben~ficas;' exclusivamente 
·la cantidad que apruebe en cada caso la Di
reccióp. General de Ensetianza Media teniendo. 
en cuenta la. finalidad que con ese ahorro se.' 
per!>!ia ........ ;·.~ .... ; ........... : .................. ..: ....... '.7 ' 

Peseta. 

CO&to rea1.del 
servicio .. 

coSto real del. 
, servicio. 

\ . 

Tarifa varia
ble. 

. 1 • 

·Artículú a.o-Librode,ealificaclón' e Impresos 
. ,¡ 

El libro de calificación escolar, lnstituido'con ca'rácterobll
gatorlopor la base. II de la Ley de 20 de septJemJ:¡re de 1938 
y ratificado por el articulo .69 de la 'Ley de .26 defebrere de 
J95a, 'dará lugar a. la exacción prevista en el artícÚlo 30, Miar
tado a) •. de, esta. última Ley. Su predo será de 35 peselias: . 

Los impresos- para 'sollcitarmatrículasy títulos; así comO 
los establecidps para las actas y cettlficac!ones, devengaránén 
favor de los Oolegios Oficiales' de Doctores y Licenciados en Fi
losofía.. Y'. Letra,s y en Ciencias las exacciones previstas en, la: 
base. IX de 'laLey .de 20 de febrero de 1938 y en el artícÚló ao. 
apartado a). de la Ley de 26. de febrero -de 1953.. Su tarifa será 
la qUe figura en. ia' dispósición adicional cuarta de éSta Orden. 

ArtícUlo 4.0-~rohibiéión de ~tras tasas y exaeciones 

~. Institutos no podráh percibir taS~ alguna por . cOn¡;ept'oo 
diferentes .de los expresados en lOS doS articulos anteriores; .ni 
'cobrar derechos .dobles o modificar-la cuantía de laS c1f~as que 
en. ellos. figuran. . . . . 

Tampoco podrán percibir exacciones ni utl.lizjl.r sellos u otraa 
formas de recaudación que no estén ,autorizadas; en 'virtud de 
~ta Orden. ni siquiera a titulo de apOrtaciónvoluntarla. 

Las clases prácticas, las de observación y 'las de repaso que 
los Institutos desarrollen en cumpllmlento. de 1:.0 dlspuestoen 
el artículo a.O del becreto de al de mayo de .1957, incluidos 10s 
repasoS '. de. idiomas- modernos. en . los cursoS cuarto y seXto. )lO 

darán lugar a ·la exaccjón de tasaalgtina., . 
Por excepción, el Ministerio de Educación Nacional podrá 

&"'tablecer una regulación diferente pára determinadOs Ce~troa 
de régimen especial. Secciones .filiales y estu<Uos .nocturnos. . 
, La Dirección General de Ensefianza MedIa podrá autorizar 
tarifas especiales de la tasa por c'alefacclón en localidades donde 
elinvierIiosea excesivamente riguroso. oyendo previamente tanto 
al CJlaustro 'oel Instituto como a la Asociadón de padres de 
alumnos del mismo..' . 

Articulo 5.~sos de convaUdacl6n y de dispfnsa de 'eStu~ . -
P~r las asignaturas que sean objeto de convalidacfón o de 

dispensa. se deberán· abonar lasmL~~ tasaS" de matrícula .esta
blecidas en la presente Orden, salvó. que los obligados al pago 
gocen.de· exención total o parcial en virtUd de disposiciones ge
nerales o que óbtengan del Ministerio de Educación Nacional lá 
dispensa del pago, a título particUlar, conforme a las n(jrmas' 
vigentes. a través de la Oo-misari~ de Protécclón Escolar y Asis
tencia Social <Orden ministerial de 12 de agosto de. 1959, «Bo-
letín Oficial dei Estadó» del :m. J \ 

No estarán obligados---al pago de las tasas de Ensefianza. Me
dia quienes se matriculen direcfamente en las Facultades civi
les. de acuerdo con eL atrticulo 1,0' del Decreto de 6 de qctubre 
de 1954, sobre convalidaéión de grados mayoreseclesiástlcQí! 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre). : '. , 

Tampoco habrá qué pagar las tasas de los cursos convalida.
dos en los casos de adaptación de un plan antiguo del. Baclli
llerato al que esté vigente. ni en ·aquellos otros en que una 
disposiGión general establezca que el paso a los estudios del Ba-
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cÍJ.illerato tenga lugar sin previó expediente de conva,lidación 
,(Decreto de 10 de enero de 1958, «Boletín Oficial del Estado» 
del 30), . 

Artículo 6:<>-Alumnos obIig~ al pago 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley de Orde-' . 
',naciónde la Enseñanza 'Media, sobre registro oficial de ma
'''irlcula para toda clase;'de alumnos, las tasas mencionadas en 

los apartados B) al F) y en el H) del articulo 1." de esta Orden 
serán exigibles a los alumnos de CUalquier' clase de ebseñanza 
(oficial. colegiada y libre), con excepción de la tarjeta escolar, 
oue. será expedida únicamente a los alumnos oficiales,y de las 
cuotas por permanencias, que sólo serán abonadas por estos mis
nJ.os alumnos: a)· durante los meses de octUbre a mayo, 9,ll1bos 

',incluidos, las de los cursos primero al sexto, y b) dtirante los 
'~me~e!! q'e' octub~ a junio, ambos incluigos, las del cur90 pre': 

universitario. -
Las tasas del apartado A) .del articulo' 1." serán ,exigibles 

, :únicamente, a 10,8 ¡¡lumnos de la Esouela preparatoria del Insti
tuto, y las, del G), aestos mif!ÚlOS alumnos y a los 'Oficiales del 
B;:tchillerato y 'del cur.so preUniversitario.. . , ' 

Las tasas del artículo 2,0 sólo serán abonadas por aquellos 
alumnoS que voluntariamente hagan' uso de los servidos res-
pectivos. " . ' ,. ,.' , , 
~, Las exacciones del artículo 3,0 alcanzarán a todos lOl;! alum
i:í'os de' Enseftanza M:edia, tanto oficiales como. colegiados y liqres. 

Articulo 7,"-Modo de la_percepción ' 
, \ " 

LaS tasas por títulos, de ,bachiller serán abonidás eh papél 
---de. pagos al EstafO, según lo dispuesto en el Deoreto núme
ro 1639/.1959, Con mdependencia: a) del importe de los l.n).presos 

',óficialesde solicitud,y b) de los efectos -timbrados necesarios , 
-para el reintegro del diploma y de los .dO(:Ufntmtos qué integren 
el' expediente~ . 
. : Todas las demás tasas y exacciones a que se refiere la pre-' 
.sente 'Orden serán abonadas-, como haSta ahora, en metálico, 
-.de conformidad con lo estab1ecido en la disposición adicional 
.:primerá de la Ley de 26e.e diciembre de ,1958, 'r~uladorá de 
1M ,tasas y exacciones parafiscales; con independencia de 10$ 
,impresoS y de,los ef~ctos timbrados 'néces~riOs. . 
", El importe del libro de calificación escolar y de los ,impre
sosa que se refiere el articulo 3,0 deesía Orden contlnuará 
Siendo abOnado en metálico, 

," , , -
'Artículo ~,"-PIazos para el pago 

Los. a1u¡nnos libres que se inscriban e~ las Secretarias es-. 
peciales dependientes de las Juntas de Dire'Ctonis, doMe éstas 
actúen al efecto, realizarán el pago dé' sus inscripciones en las 
fech<J,s que los Reglamentos.espciales determinen. ' 

Lo~ Que s,: inscr;ban para' el. curso, quinto- el:). el plazo espe-' 
cial que preve el numero VI del 'calendario de matrícula apro
bado por Orden de 1 de abril de 1950· 'abonarán las tasas de 
ese, curs() al realizar su 'inscripción. 

f) De cuotas mensu'ales: ' 

Lós alumnos de 'las Escuelas preparatorias y los oficialeS. del 
Bachillerato Y del curso, preuniversitario deberán, abonar las 
respectivas cuotas ;mensuales dentro de los. diez dias priíneros 
del mes a que se refieran, . 

Im demora superior a dos meses en el pago de'una'mensua
lidad, deSpués de dos requeriniieÍltós notificadOs efectivamente 
por escrito, e igualmente' el retraso grave y habitual en el pago 
de las cuotas corrIentes, 'podrá motivar qUe el alumno sea dado. 
de baja en· el Instituto. previo acuerdo de la Dirección, de&. 
pués de o.ír al repres~nt'ante legal del interesado y al. Consejo 
de Dirección, En este caso· el 'alumno podrá exa:iúinarse Como 
libre· en las convocatorias' del lntsmo año. acadénllco sin' abonar 
nueya ,tasa de matrícula, 

~) De grado.; .. 

El 'pago de las tasas por exámenes degrado elem¡;ntal, y su
perior s~ ajustará a 10 que disponen los Reglamentos de estas 
pruebas.' , 

h) Modificaéión de los plazos: 

El Ministerio . .de' Educación ,Nacional podrá modificar, las 
fechas de,-los plazos señal¡¡;do,s en 'el 'presenté, articulo cuandQ' 

, las . convenienClás de la eIL.~fianza. lo hagan necesario., mediante 
disposiciones de caÍ'ácter generaL, 

SEOOION SEGtrnDA.-DE LA RED'QUOION Y~OION 
DE TÁSAs· . 

, . , 
Artículo 9,o-,Faml~ numerosas 

'Los alumnos comprendidos en el régimen de famillas nu
merosas que no hayan perdIdo ,el derecho a sus beneficios g-Oza-
rán de las' siguientes reducciones ó exenciones': . 

,a) En Virtud del articulo 2," de lá Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y del articulo4.0 del Reglamento de 31 de' marzo de 1944, 

:"' El ,abono . de las tasas de matrícula y de las cuotas ,mensua- las famil~as numerosas de primera categoría gozarán, de' mia 
." . , reducCión del 50 parIDO en el importe de topa&' las' tas¡¡.s de 
les tendrá lugar en los síguientesplaz9s, vencidos los .cuales no mat:dcula, de, permanencias,. dé_ exámenes y de expediciónd~ 
;§~ admi.tl.ránnuevos pagos: ' títulos; eigualme'nte enel impuesto del. Timbre del Estado. Las 
'l, ¡¡)' De L11Scripdón en la ¡!:scuela preparatoria: En dos pla- famillaS numerosas' de segunda categoría tend.rá4l exención to
zos: la mitad al formalizar la inscripción yla otra mitad en . tal de laslllismas tasas y del Timbre del Estado, 
.~ -meS- de febreN,' ,b) Se ratifica la concesión adicional coñtenida en la Orden 
"~ b), De ingreSó: De una sola vez, en él mes de marzo. para del'Minlstel-lo de Educación Nacional de 3 de junio de 1957. y, 
.fa convocatoria de mayo, Y en la segunda' qumcena dé ,agosto en consecuencia, l~ será CIll)cedida la misll19. reducción o exen,-
1'Iil.ra la. de 'septie~bre, ,La inscripción realizada en marzo no ción; Ség(¡¡l ¡os casos, sobre todas las demás tasas previstas en 
extiende su validez [t"'laconvocatoria de septiembre. el articulo to y en el apartado .J) del a>rtículo' 2." de ·la pro-

;~ .. é)' De cursos '(~lUmnOs oficiales): • sen~f .ol~=:ás estps alumnos tendrán preferencia para' ,ocupar 
• '. Losalumnos~oficiales' abonar~n las tasas de matrícula' en plazas en los internados ,yen 108 comedores eséolares .de los 
'tlos 'p1azos: laníitad alform(l;l!zar su inscripeión durante el Instl;utos (apartádo'K), pei:o ajustándose é~tríctamente a,lo 
'-riles ,de septi,embre yla otra mitad en e}; de febrero. Se exce!>" ,dispuesto para estoS casos en los artículos (Q y 23 del Regla-
'tií.1S,la tasa cotnpH~mebtaria .por FormaciÓn del Espíritu Nacie-' mento citado de 31 de' marzo de 1944, . 
\ial,Educación física y'Enseñanza de Hogar, que será abonada 
íntegramente a la vez' qUe el primero de e~os plazos, . Artícuio 10 . .....:Matrículas gratuitas 

Al a1utnno que esttmdoobligado a ello no abonaré el se-
f-gtw,do plazo de la matrícula se ¡~ advertirá por escrito de su La concesión de matrícula gratuita a un alumno en,1a forma 
omisióIÍ, y si en el plazo de' diez días. hábiles siguientes al de. .reglamentaria le exime· totalmente del pago de lás tasas de 
1a efectiva notifica,c:Jón no realizase el pago perderá .la in,Scrip-, matrícula en' el Instituto, pero no de las demás tasas ni del 
'Ctón y la parte ya abonada. ' impuesto del Timbre, salvo lo que se dispone én el artículo 15' 
1.-0 . " de la wesente Or.den, y lo que ·,puedan disponer los Reglamen-
.~, ,d) De cUJ,'sos (alumnos colegiados): tos generálesde matrículas gratuitas, 
~'. Los .alumnos de eI(sefianza colegiadá abonarán .las tasas <le 
matricula en dile plazos: la mitad en el mes de octubre y la 
6fi'ra mitad en el de 'febrero, Se exceptúa la tasa complementa
ria, que será ab,onada íntegramente a la vez que -el primero de 
esos plazos. . , ' 
" Será aplicable a estos alumnos la misma norma de los- ofi-
9ia1es para el supuesto de demora y falta ae pago del segundo 
plazo, 
"', ~ 

e) De cursos (alumnos libres): 
'.:, Los alumnos libres barán efectiva d,e una sola vez la tota
tidRd de .los derechos de matricula. al verificar su inscripción, 
'i'n ma,rzo o en la segunda quincena de agosto. 
~: . 

Artfculoll,,--l\'ÚtriculaS' de honor 

Para aplicar, a. los distintos cas()~ la norma del artículo 12 
de la Ley de Protección' Escolar de 19 de julio de 1944, confor
me a la cual las inscripciones de honor tendrán idéntico alcance 
eqonómico que el reconocido a las matrí~ulas gratuitas, sé ob-

'servarán' las Siguientes reglas: 

a) Ingreso: Lá. mat·ricula de honor concedida en' el examen 
de ingre;>o extiende los efeCtos de lá~xenciórt dé 'pago a lá ti>
talidadde'las tasas de matrícula del primer curso, 

'b) .. Cursos completos: El alumno que obtengá matrícula de 
'honor' eh ~odas las a.signaturas de un curso, incluso cuando se 
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trate del cuarto o del sexto, quedárá exento de todas las tasas 
de matrícula del curso siguiente. 

c). AS'ignaturas sueltas: Ej alumno que obtenga matrícula 
de. honOr en una .ovll'ri"as asignaturas de un cursoJ incluso cuan
do se trate del cuarto o del sexto, quedará exento' de. una sexta 
parte d·e.las tasas de' matrículá del curso siguiente pbr cada 
una de las que a~li<we. Las obtenidas en Formación. ne! Espíritu 
Nacwna!, Educación física y Enseñanzas· de Hogar deberán .ser 
aplicadas. a cualquiera de estas tres asignaturas correspoIldien-' 
tes al curso siguiente, y si en él no existieren, a cualquiera de 
las mismas aslgnatUl'as del: piimer curso. de estildios superiores 
en que aquéllas exiStan. " 
. d)' Exámenes dé grado: Los alumnos que obtengan matricu
la de honor en las pIuebas de ~rado tendrán derecho a la expe
dicióngrátuita del titulo de bachiller del grado correspondiente, 
excepto el 'nmbre del Estado; á. que en el diploma y en el Libro 
Escolar figure esa calificación y a la inscripción gratuita en el 
primer' curso de los eStudios superiores (quint¡;¡ curso del Ba-. 
chUlerato, curso preuniversitario, etc .• según los casos). ' 

La . obtención de., un premio ·extraordina-rio en los exámenes 
¡ie gradÓ superior otorgará al alumno los mismos dérechos que 
la matrícula de honor y además la inscripción gratuita en el 
primer curso de los' estudios, superiores al preuniversitario. 

Artículo }2.-B~rios con calificación de sobresaliente 
en l;I.s pruebas dé grado 

A los alÚInnos becarios qUe obtengan la califlcación de so
bresalienteen las pruebas. de. grado elemental o superior, les 
s;erá concedido el título correspondiente con carácter gJ;atuito, 
salVo. el pago del impuesto del 'Timbre, según lo dispuesto en e1 
artículo 13. de la Ley de PrOtección Escolar- .de 19 de julio 

'de 1944. ' 

'AÍtículo 13 . .:..concurr.encla de varias cau,sas 

cUando en un aluinno concurrieren va.rias 'causas de reduc
ción <o' de exención de tasas se le acumularán todas las .venta
~as que no supongan dupllcaCióntlel in1smo beneficio. I 

.Art~culo M-ModificacioneS en la condición de los alumnos 
, -' 

a) La condlción- del alumno en . el momento de originarse 
el deracho a la exaeción de la' tasa determina la naturaleza 
del pago de; ésta, ¡l,unque 'praceda realizarlo en plazos. 

b)' En consecuencia, quienes tengan derecho' a la reducción 
. o exención en el momento de la matrícula gozarán de ese dere
'cho airnque su condiCión varíe antes del pago del segundo 
plazo, y viceversa. . . '. . 
. c) Se exceptúa el Ca&Q del alumno :a quien, después de abo

Ila<r la tasa· de matrícula, se le notifique la resoluí!ión favorable 
, de su petición de gratuidad o la concesión de una beca que 1m
tlllque la exención de aquella tasa. En ese caso el interesad!> 
tendrá derecho a la devolución de 41 cantidad abonada. 

d) Respecto a las cúótas mensuales, la condición del alum
no el día. 1 de cada. mes será la que determine si debe pagar 
!la cuota de ese mes o .debe gozar de reducción o exencióri. 

ArtícUlo 15.-Conceslones de carácter facultaüvo 

La Oomisión económica de cada: Instituto podrá conceder a 
. [os alU1'ilnos oficmles del mismo la reducción o exención de las 
c1:lotas mensuales cuando así lo hagan neceSario' las Cl.rc\mstan~ 
das de carácter económico, supuesto el aprovechamiento acadé
mico de los alumn-os,. coo: la condiCión de que se otorguen por' 
igual a todos cuaritosse\ encuentren en las mismas circ~ 
taJ:\cias. , "-. 

El Claustro del Instituto podrá establecer condlci6nes gen€'
. !rales para lá concesión de estos beneficios facultativos por parte 
'de las Comisiones económicas. 

Encasas deverdadeta excepción podrá 'la: Comisión econó
.:mica conceder también la redúcción o exención de la totalidad 
. de . las tasas o de algunas de ellas a un determinado alumno a 

.. título paorticular, teniendo en cuenta asimismo las condiciones 
de aprovedhamiento académico y de carencia de 'recursos. De 
estas concesiones excepcionales deberá' dar cuenta inmediata al 
Claustro, el cual podrá someter a revisión la oportunidad y la 
cuantía de los bimeficios otorgados,' 

Las concesiones facUltativas sólo prOducirán efectos en el. 
Centro qUe las otorgue, sin perjuicio de que al pasar a otro 
pueda este último ratificarlas. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-Las 'normas de la present~ Orden regirán en los 
Centros oficiales de Patronato de Enseñanza Media, salvo en 
nquellos extremos len que SUS Reglamentos dispongan otra cosa. 

Segunda.-'-Con independencia de- las tasas por certificacio
nes y com¡;JUisas ,establecidas en el apartado H) del artículo 1." 
de esta Oroen, se devengarán las tasas adicionaleS convalidadas. 
por el Decreto número 1637/1959 para estos casos, es decir, la 
de 50 pesetas por certificación. (inciuso en los casos de traslado 
de matrícula o de expediente) y la de 2"0 pesetas 'por compulsa. 
Estas tasas no. régirán eri los expedientes para la eXpedición de 
títulos dé bachillElr, cUYa tasa es única según el Decreto núme
ro 1639/1959 .. 

Tercera.-En la recaudación de ias tasas adicionales 'por 'cer
tificaciones v compulsas a que sé refiere fa. dísposición.adiciohiü 
anterior se 'tendrán presenteS la.s, normas transitarías del De-' 
creta número 1802L1959, de 15 de octubre de 1959 (<<Boletín Ofi-
cliü del Estado» del 16). ' 

Respecto de. esas mismas. tasas y. de lás tasaS de títulos se 
deberá tener presente la instrucción geheral . de 22' de octubre 
de .1959 (<<Boletín -Oficial del Estado» de 10 de noviembre); e 
igualmente la Resolución .de la Subsecreta.na dé Educación Na-, 
~ional de 24 de noviembre de 1959. (<<Boletín Ofieial. del Estado», 
de 8 de diciembre), 
, En cuanto a las reducciones en ·la ta,sa de títulos Se apllcacl. 

la Resolución de la. ¡nisma Subseéretaría de 6 de noviembre 
de 1959.' (<<Boietin Oficial» del Ministerio .de 12 de ,noviembre). 

Cuarta.--Se ratiflca 10 dispuesto en la Orden ri¡1n!sterial dé 
e .de octubre de 1954 (<<Boletín Oficial" ael Estadó» del 25), en' 
el número 5 de la Orden de 24 de marzo de 1958 (<<Boletín Ofi~ 
cial del Estaaq» de 24 de abril) y en las Resoluciones de.laD~
'l'ección General de. :reD.sefianza Media de 9 de noviembre de 1954· 
Y 4 de ábril de '1955. Y. en consecu~cia, se dispone~ 

l.~ . Los impresos de matrícula y actas queut!l~án lOS~h
tras Oficiales y no oficiales de Enseñanza Media, as! como los 
precioS a que serán expedidos, son los qUé a~ontinuación se 
relacionan: 

Pese~ 

M-1.-So11citud .de matrícula de ingreso. ..................... 5,-
M-2 . ...:.s@citud de matrícula oficial de todos los .cursos. 2;50 
M-3.-SoUCitud de matrícula colegiada (reconocida Y 

autorizada) y libre de todos 105 cursos ......... 2,5.0 
M-4.-Solicltud para el exatrlen :degrado (elementaÍ o 
',' superior) ............................................... /.-,....... 5,~ 
M-5.-Solicit)ld para el curso preuniveditarlo ........... .'... 5,-:-
M-6.-8011citud para las pruebas de madurez ., ...... ,...... 5,-
8-1.-Sólicitu.d de expedición del titulo de bachiller ........ 5,-
A-l.-Acta de examen de ingreso ................................. 5,..:... 
A-l.-Acta de calificación por cursos yaslgnaturas (Cen-. 

tras no oficiales); por cada caSilla utillzada,... 5,
A-3.-ACta de :preéallficadón de Colegios autorizados '... 5,~. 
C-l.--Certificaciones ........... : ........... ;., .. ; .................... ,.... 5,-' 

'. . . I 
Los impreso~ deberán reunir los requisitos· ,est!tblecidos ~por . 

,la Presidencia del Gobierno .para la formación de las' estadísti-
caS de la Enseñanza Media. _ -

Las actas de los diversoS modelos se servirán con su correS-
pondiente duplicado. .' ".' '.' ' 
-2." . Los CQleglos Oficiales de Doctores y Licenciados en ·Fi

losofía .y Letras y, encíeIlc!as son l~ encargados de proveer de' 
dichos imprésos a los Institutos Nacionales de Enseñanza Media . 

'y ,a lo~ demás Centros de Enseñanza Media, tanto oficial~ como 
no oficiales. ' . 

3.° El importe de la expedición de estos impresos Será liqui
dado por los Institutos y demás Centros de Enseñanza Media 
a los Colegios Oficiales de !;loctores Y Licenciados. 

. Quinta . ....:.Respecto de la, cuantía del l.mpuesto del Timbre y 
documentos sujetos al' reintegr-o con el mismo los Centros se 
atendrán a lq dispuesto en la Orgen del Ministerio de Educa
ción Nacional de 16 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial» del Mi
nisterio de 20 de a,gosto) y en.1acircula'r de la Dirección Gene-. 
ral de· Enset1anza Media de 'la misma fecha (<<Boletín bilcial»' 
del Ministerio' de 13 de agosto), dictadas para la ejecución de 
la Ley y Reglamento del Impuesto. . 

. Sexta.":"Las Secretarías .especiales' dependientes de las J,un
tas .de Directores. de Institutos, encargados de unificar' la ma
trícula libre en Madrid, Barc~lona y demás pobláCiones en donde 
existan más de' dos Institutos, percibirán de los alumnos que 
en ellas realicen su inscripción ra. sobretasa única de 10 pésetas 
por el conjunto' dé cursos o asignaturas que cada inscripción 
comprenda. 

Séptima.-En el Instituto Nacional de Enseñanza Media <iRa
miro de Maeztu», de Madrid, ¡¡e devengarán las siguiente,s tasas 
especiales: 
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Pesetas 

Grupo primero (tasas acaciélllicas sujetas a las re
ducciones y exenciones, taÍ1to legales como facultativas) t 

Número l.~~uela preparatoria: cuota mensual, de oc
tubre a jlfuio, ambos meses inclindos (,m 
sustitución de la tasa ordinaria de 50 pe-
setas) "~"."""""""""""""",;""""""",, .60' 

:Número !l.-Escuela preparatoria: cuota anual· para el 
sostenimiento y mejora. de las Instala .. 
ciones deportivas (a pagar en dos pla~ 
de. 5.0) ., ................ ~\, ... :;.......................... 100 

Número 3.-Bacl1illerato elemental: cuota: 'menSl,¡al por 
. permanencias, de octubre. a mayo, am-

bos meses incluidos (en sustitución de. la 
. tasa ordinaria de:15 ~setas) ............. ;. 85 

N'úmero <l-Bachillerato elemental y superior y cursó 
preunlversitario: cuota mehsual de abo- . 
rro, con carácter obligatorio; según. los 
cursos, variable de 15 a .. ~ .............. "..... 100 

Número·5.-Bachillerato elemental y. superior y curso 
preuniversitario: cuota anual. para el 
sostenimiento y mejora de !as instala .. 
cfones deportivas (apagar en dos pla-

zos de 50) .: .. : ......... t: .. , .. ; ........ ; ......... ;... 100 

Gru~ SegUndo (exacciones .para el sosteniÍnlento de 
fines experimentales y sociales señalados por' el Minis
terio de EducaCión Nacional a propuesta del Patronato 
del Instlt)lto): . 

Número 6.-Escuela preparatorIa: cuota mensual para 
. estos fines .......... ; ................. :................ 90 
iNúmero 7.~Bachillerato elemental y' superior. y c1l'I"s6 
. • .. preüniversitario: .cuota mensUal para' es-

tos' fines ......... : ........ ; .... : ............. hO ... ;..... 115 

e 

En estas exacciones números 6 7i'7 qUeda incluido cualquier 
gasto derivatlp del libro de notas, cuya expedición y cUYQ em
pleo no daráIi lugar al devengo de exacciónespeeial alguna. 

DISPOSlOfONES FINALES 

Primera. ,.Derogación 'de disposiciones.-Quedan 'deroSadas: 
la Orden de 18 de enero de 1954 (<<Boletin Oficial» del Ministe
rio de 22 de marzó), la Orden dé 3 de junio de 1957 (<<Boletín 
O~cial del Estado» de 2 de julio y 7 de agosto), la circular 
.numero 57 .. 7, de 7 de julio de 1957; la Orden. de 6 de octubre 
de 1954 (<<Bo1etin' Oficial del Estado» del 2\)) y la .Resolución de 
9 de noviembre de 1954, amoas citadas en la disposición adicio.. 
cal cuarta de la presente Orden, y todas las demás que se opon- , 
gan a lo dispuesto en ésta. I .' / 

. Segunda. Vigencia.-La presente Orden entrará en Vigor el 
día: 1 -de agosto de 1960 y, será de aplicación a todos los pagos 
que deban realizarse' a partir i,'Ie esa fecha, aunque Se deriven' 
de actuaciones.que hubieran tenido lugar durante la vigencia 
de, las normas que ahora se derogan o de otras más antiguas. 

Las tasas de títulos de' bachlllery las adicionales porcerti
ficaciónes y compulsa de documentos, comprendidás en los De
cretos números 1639 y 1636, de 23 de septiembre de 1959; en
traron . en .vigor . el día- 1 de noviembre' de 6.$e tiño, oonfórme al 
Deoreto número 1802; de 15 de octubre último (<<Boletin Oficial 
del Estado» .del 16). 

La tasa por' inscripción de matricula en las Escuelas prepa
,ratorias regirá desde el primer plazo· de inscripción posterlór 
a 'la Orden que regule el destino··de esos fondos, salvo la ya 
establecida en el Instituto «Ramiro de Maezt1a, de Madrid, la 
cual continuará. hasta entonces con su .triismo 9:'égimen actual. 

Lo digo a V .. 1. para su conocimiento yefect9S, . 
Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid; 1 de a!Jril de 1960. 

RuBro GAROIA-MINA 

nmo. Sr. Director general de Enpeñanza Media. 
. I 

U.' AUTORIDADES YPERSONAI; 

PRESIDENCIA DEt GOBI'ERNO 
·OR.!)EN de 6 de mayo de 1960 por laque se declara 

eXcedente, voluntario a don Manuel Villalta GaTCÍf'. 

Thno. Sr.: Vista. la sOllcitud del interesado" y de cónformi~ . 
dad con el apartado b),' artículo 9.° de la Ley de 15 de julio' 
de 1954, . " '. '., 

Esta Presidencia ha tenido a. bien 'disponér que se declare 
en la situación. administrativa de excedenciÍ\' voluntaria, por 
t~ell1i;Jo ilimftado no inferior a un año y a partir ,de la fecha 
en que se pUblique la presente. Orden en elrBoletin Oficial del 
Estado». al funcionario <'te élase cuarta. de la Escala, a exti9guir, . 
procedente' de la antigua Administración Internacional de Tán
ger, don Ma,nuelVillalta Garcia. 

Lo digo a V. I: para su conociml,ento y efectos. 
Dios guarde a· V. l. muchos años. ' 
Mádrid,6 de mayo de 1960.-P. D., R. R.~Benítez .. deLugo; 

'1[lIrio-. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

., ... 
, 

OR!)EN de 10 de mayo de 1960 por. la,. que se declara en 
la situación de excedencia volu1ltariá a' doña. Maria 
Ferrer Rodríguez .. Rubí. 

. , 

TImo. Sr.: Vista la solicitud de la interesada y de confor .. 
midad con el apartaeü b),artículo noveno, de la Ley de 15 de 
julio de 1954, . 

Esta Presidencis, ha tenido a bien disponer que se declare 
en la situación administrativa de excedencia voluntj),tia, .por 

tiempo .ilimitado no inferior a un año y e. partir de la ·fecha 
en que Se publique la presente Orden en el «Boletín Ofi~ 
del Estadoll, al furtCionariode clase Vl de la EScaIá a extin
gUir, procedente de la antigua. Administración Inte¡;nacional 

, de . Tánger, doña. Maria Ferrer Rodríguez .. RubÍ; . 
Lo digo aY. l .. parÍ!. su éonocimiento y erectos. 
.Dios guarde a V. L muchos años. . . ' 
Madrid, 10 de. mayo de 1960.-J:'. D., R. R. .. Benitez -<le Lugo. 

I 

llmo.~r. Oficial Mayor·~ ester>epartamento. 

• • • 
RESOLUCI0~ del Instituto GeográjI.cÓ 'V Catastral por ui 

que se jubila' a don Joséqallego Garcí(l,oVaci. . 

. Habiendo cumplido el dial del corriente mes de mayo la. 
OCM reglamentaria de jubilación el Topógrafo Ayudante ;ppn .. 
cipal de Geografía y Catastro, Jefe. de Administración civil de 
tercera clase, don Jqsé Gallégo <larcía .. Vao, 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hecha por esa Sección séptima (PersonaD, y en virtud de lo 
dispu.esto en la Ley de 2.7 de diciembre de 1934, en el vigente 
Reglamento de' ,Clases Pasivas Y en el Decreto de 15 de junió . 
de 1939, ha teniC:ü a bien declararle jubilado en dicha fecha' 
con el haber qUe por clasificación le corresponda. . 

Lo digo a V. S. para su conociniíento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.' . 
Madrid, 3 de mayo (1'e 1960.-El Director gmera1, Vicente 

Puya!. ' 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal), 


